
Uno y medio reah

í^as leye» y las dUposÍcloueo del Go- 
| bierno son obllgáínria» para S capital 

« provincia desde que se pu Glr au «H- 
elalmcalc cu olla y desde cnaíro dtas 
despaea para In» demas pneidos de la 
misma provluela. (rey de 3 do ¡Vevlem- 
Ííre de <83y.) t 4i ■ ¡y ,.

Vn mes en Córdoba, ñ ra.ld Íuar. l^TT*® ^W-»,»» »•. »«.„I.., ,E 
Tres id.. . . . . 33 ,46 jdalea se han de rruitílrul éJefe politico
Seiaid........................... 66 . , ^ . ’ . 99* l*"^®***’®* >*"’‘ ®“> ® cendnetíí *4 IMíl

Un año.. . . . 182 , , , „ , . iso. **'^®^ *®’ edltore.» de los ucnclottados
República íbdos los días escepío los Rotningos. periódicos. (Ordenes iIc 0 de Abril «Te

Viernes 3 de Jubo de Î 3;4.

toi elm
SUaCHXCION PARTICULAR Las leyes, órdcee^ y huouelos que ir

1839, y 31 de Cttulbre «le ISfid.).-.

Îfajria primero de Julio de uni 4 ’ Lis fuerzas del ejército que In

la

de

el

tilla la Nueva y los Oficialef geae*
cadáver del Marqués del Duero des* Talos da servicio y de cuartel. ;
de la Iglesia parroquial de San Jo-

2. Saguirau todos loa acogidos
^“’^^^ ‘^® '‘‘®“‘^ del ' en los establecimientos de Bjoefi- 

cencía.

iateritaoMer Consejo de ihoistros.
Práxedes Muteo Sa asta. ■

Exemo. 3r.,* Ei Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República 
se ha servido aprobçir el adjun- 
*0 programa para la traslación deí

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

3. Las cofradías y sacramen
tales con sus respecti vas parrotjuia.’; 
la de .San José en Iti ^hr preferente, 
corno parroquia del tUíuuto, ouo 
cruz alzada. r

oehocienlos setenta y cuatro.— morca la Ordenanza. 
Francisco Sefraro. ^ R1 PresiJente

Nam. 3

Poder Éjecutivo de la 
República.

| Prétidencia del Consejó de 
Ministros.
■DECRETO,

• El CapituvOeueral D. Manuel 
-Gutierrez,de la Concha, Marqués 
del.Duero, Geperal en Jefe del ejér 
cito dal Norte, ha muerto sobre el 

^'^aaipo ife batalla. El ejérehb ha 
perdido uno de sus mas esforzados 

;CauíJillos, lag) institutiones libera
les uno dó<su3 mas constantes de- 
fensore.s, Iq pátria una de sus mas 
légitimas glorías; y deseando con
signar Solemn emente ei alto apre
cio que á la Nación mereceu sus 

| eminentes servicios,
Vengo en decretar lo siguiente; 

Articulo 1.’ Sa liibuiarán al 
cadáver del Marqués del Duero to-. 

■ dos lea honores fúnebres que por 
Ordeuanza le corresponden.

Alt, 2,“ Se celebrarán exéquiás 
coa iguales honores fúnebres en las 
capitales de todos los distritos mi
litares.

Art. 3." Al cadáver del Mar
qués del Duero se le dará sepulta* 
*"3, como excepción honrosa y roe 
fiicida. en la Basílica de Atocha, 
Interin se erige uu monumento á su 
oieraoria. à expensas da la Nación.

Art. 4? La espa-ia del Marqués 
*^1 Duero 30 depositará en el Museo 
de Artilleria.

Art. o.® Doa gastos do las exe
quias á que se refieren los artícu-¡

Art, 6.* Durante tres días, tan- 
0 en Madrid como en provincias, 
vestirán de luto rigoroso las clases 
odas del Estado, i contar desde 

aque’J en que sa..calebiea las exe
quias.

sé á la Basílica de Atocha; y á fin 
de que se sirva disponer su cumpli
miento 60 la parte relativa á ese 
Ministerio do su digno cargo, y 
oircutario á todas las dependencias 
dal mismo, remito à V, E el eu- 
ficieute número da ejemplares im
presos del referido programa.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Juuio de 1874. 
- Sagasta.

Sr. Ministro de...
PROGRAMA 

aprobado por el Presidente del 
Poder Pijeadivd de ñi República 
en órden de esta fecha jidra la 
trasíacion. del cadáver deí Mar- 
^ués del Duero desde la Iglesia 
parroqiiial de San José^ .por la 
calle de Alcalá, Puerta del. Sol g 
Carera de San Jerónimo á lg Ra- 
sihea de Atocha, cuyo ado debe 
tener higar el 2 de Jtdio, á las 9 

de su mañana,
1.® -Abrirá la marcha un oscua- 

dron de la Milicia Nacional.

5? Cuatro cañoues y los caba
llos da batalla del General Marqués 
deí Duero.

0.’, El féretro conducid por 
ocho Caballos dal quinto regimien
to montado da .ArtihecU.

7 ." El Capitan general deCaa-

8 / La guardia de honor con 
arreglo i Ordenanza.

9 .* Llevarán las cintas del fé
retro el Presidente del Couaejo Su
premo de la Güeira, un ex Presi- 
t*ate dal Senado, un ex-PrasiJen- 
la del Congreso, uo ex Presidenta 
dal Cousejo de Estado, el Presidente 
de la Diputaoion provincial, el Pre
sidente deí Ayuntamiento, un Ge
neral de Ejército, un Gaueral de la 
Armada, un Grande de España y 
un Caballero l’oison de Oro,

IO . A los.cjatadosdel féretro se 
colocarán en dos hileras los porteros 
del Senado y Congreso, los de to 
das las dapeadeneiej dal Bstalo, 
12 inválidos del cuartel de Atocha 
y los criados del finado,

ill Seguirán despues an dos fi
las todos los coucurrentes por el 
órden que á con Uonación so es- 
ptesan;
l .” Las personas quu no tengan 

puesto especial designado.
2 .® Jefes y Oficiales det ejérci

to frascos de servicio.
3 .' Las Comisiones de Ayunta- 

miento y Diputación proviooiai,
4 ,* Las Autorídides superiores 

de la provincia.
S ." La Audieucia do Madrid.
6 .* Las Seoretarías de loa Mi

nis ter los.
7 .* El Tribunal da cuentas.

8 ." El Consejo supremo de 
Ar¡inada.

9 .“ El Cmsejo supremo de 
Guerra,

10 . El Tribunal supremo 
Justicia.

11 . Ei Consejo do Estadj,
12 . EtJefe del Estado con 

Consejo da Ministros y parientes 
del fioado.

12. Cerr-arán la comitiva las 
tropas que forman la escolta con ar
reglo à ordenanza, y las que so va
yan uûiÿoJo á medida que pase el 
cortejo de las queso hallen tendidas t 
en la carrera,

13. Detrás de las tropas segui
rán el cocha dal difunto y en se 
guida los dal Gobierno, corpora
ciones dal Estado y particulares.

14. El Comandaute general del 
cuartal de laviliJos, al frente del 
cuerpo desu mando, sa hallará de
lante del santuario de Atocha para 
recibir el cadáver.

13. Dospuei de terminados los 
responsus y oficios de sepultura 
quedará el cadáver depositado en 
la espresada Uasílica.

16. OuranteU ceremonia se ha- 
ráu por las tropas los honores de 
ordenanza.

Núm. 9, 
Diputación provincial de 

Córdoba.

En sesión pública que habrá de 
efeetuarse el 9 del corrieot-j Julio 
conocerá esta Comisión permanente 
del recurso interpuesto por D. Eran- 
cisoo Moitio Ramiraz, vecino de 
Monturque, eu alzada da un acuer 
dode' Ayuntamiento de la misma 
por el qua fué suprimida la jut
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4bo»q vitalicia que el reoarrente^ 
vieea percibiendo desde Mayo de 
1872.

Y se haca público por medio 
de este periódico oficial para los 
efectos con siguientes.

Córdoba 1.” de Jalio de 1874.
—£1 Vice-presideate, El Conde de 
Gañete de las Torres.—El Secreta
rio, M. Ballesteros.

,. Núm. 10. 
Administración Económi

ca de la provincia de
Córdoba,

Con arreglo á lo dispuesto por 
la Direcoiou general de Propieda- 

■' des y Derechos del Estado, eu ór- 
deu de 23 de Junio ultimo, y bajo 

, el tipo y pliego' de condiciones que 
se insería A continuación, formula 
do por aquella, se saca á pública 

'* subasta el arreudamianto durante 
'' la presente estación de la salina 
. denominada de Duernas, para su 
i fabrwacion y explotación, cuyo 
í aoto tendrá lugar el día 13 del cor

riente, bajo las bases que deter
mina el referido pliego de condi
ciones.
Pliego de condiciones bajo las 

cuales se saca á pública subasta 
el arrendamiento de la cosecha 
de Sal que pueda produoirae en 
la Salina de Duernas, provincia 
de Córdoba, durante la presente 
estación,
1? Sé arrienda la fabricación 

y explotación de 30.000 quintales 
de sal, cantidad igual á la que po r 
término medio produjo dicha Sa
lina al Eatadoen el quinquenio de 

y 1865 á 1869.
* 2.* La subasta se celebrará 

simultáneamente en Córdoba, en 
' Montilla, en Castro del Rio y en 
. Espejo el día 13 de Julio.

3 .* Se celebrará el acto en 
Córdoba á las doce del día indicado, 
en el despacho del Sr. Jefe econó
mico bajo su presiden oía y con 

; asistencia del Jefa de la Intervea- 
■ oion. del de la succión de Propieda

des, oficial letrado y notario de 
HiicieQda pública, y á la misma 

; hora del citado día en las Casas 
Consistoriales de los pueblos meo- 

''■ cionados, ante los alcaldes, síndi
cos y secretarios de los ayunta
mientos respectivos.

4 .* El tipo para la subasta 
' será 21,738 pesetas, importe de los 

30,000 quintales que se suponen 
de fabricación, al precio medio de 
2 pesetas? céntimos á que se ven
de el quintal rebajado el 25 por 
400 que por coste de fabricación 
tuvo al Estado, el 10 por 400 por 
gastos de acarreo y mermas, y el 
30 por 100 por gastos de traspor
tes A los mercados.

5 .* Si el arrendatario hiciese

-prodaeif-mayor número de quin
tales de Sal que el que airve de ba
se para la subasta, quedará esta á 
su favor, pero en cambio si la Sali
na no produce, ó el contratista; no 
estrae ó elabora aquel número, no 
tendrá derecho el referido arren
datario á iodemnizeeioo alguna, 

' pues el contrato os á suerte y ven - 
tora.

6 .* El tiempo pura la duración 
del arriendo será hasta 31 de Di
ciembre de 1874.

7,* Al arrendatario se le en 
tregarán por la Administración 
económica de la provincia los edi
ficios, útiles de fabricación y de
más afectos existenteseá la Salina' 
que necesite para la explotación de 
ella y sean de propiedad del Esta
do, esceptuándose el almacén ó aU 
macenes en que tenga la Dirección 
de Rentas existencias de Sal, y los 
demás útiles, efectos y edificios 
que deben ocuparse por los dopen- 
(fientes de dicho centro hasta la 
enagenacion de las mencionadas 
existencias.

8 .“ La entrega al arrendata
rio de los edificios, útiles y demás 
efectos, se hará por doblo inventa
rio, quedando un ejemplar en po
der del arrendatario, y el otro en 
el del Jefe de la Administración 
económica.

9,* El arrendatario devolverá 
á la Hacienda á la terminación do 
su contrato, todo lo que de olla ba
ya recibido, en el mismo estado da 
uso en que se le entregó.

IO. En garantía de los útiles y 
efectos que se le entreguen presta
rá el arrendatario la correspondien
te fianza en metálico, que se im
pondrá en la Caja de Depósitos pa
ra responder de los desperfectos y 
faltas que se observen. Terminado 
el contrato y verificada la devolu
ción de los útiles y efectos en el 
mismo estado de uso en que los re
cibió el arrendatario, se entregará 
á este la fianza referida.

11. El pago del arriendo se ha
rá en metálico, en dos plazos ade
lantados, el primero al tiempo de 
hacerse la esoritura del contrato, y 
el seguado el día primero de Octu
bre próximo,

12, La aprobación de la subas
ta se prestará interioamente por el 
Jefe de la Administración econó
mica, adjudicándose el remate al 
mejor postor, el cual podrá entrar 
en seguida en la esplotacion de la 
Salina, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva del contrato, que se 
reservará el ministro de Hacienda.

13. No se admitirá postura menor 
que el tipo fijado para ia subasta.

14. La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, debiendo acom

pañar los licitadores á su proposi
ción la carta de pago de haber 
consignado en la Caja de Depósitos 

el importo det 'lü'pomW’jS'Snfpír 
del arriendo, sin cuyo requisito no 
se admitirá proposición alguna.

lo. Si resultasen dus ó mas 
proposiciones iguales so abrirá en 
el acto una nueva licitación á la 
ilaua ó de viva voz, pero solo entre 
tos autures de las proposición a que 
hubiesen causado el empate, y si 
ninguno de ellos la mejorase, se 
adjudicará el arriendo al que re- 
suite favorecido por ia suerte. Tarn - 
bien entre dos ó mas proposiciones 
iguales hechas en varios pantos * 
decidirá la suerte. «.-J

16. Aprobado que sea el remar j 
teinterinameutc por la Administra
ción económica se pondrá en po 
sesión do la finca al arrendatario, 
el cual podrá desde luego entrar A 
esp otarla, todo sin perjuicio de la 
aprobación soporior. Hasta que re
caiga esta y seestienda por lo tanto 
la esoritura del contrato, depositará 
el arrendatario eo la Caja de De
pósitos el importe de! primer plazo 
del arriendo, que le será devuelto 
ei la subasta no obtuviese la apro
bación definitiva,

17. Son de cuenta del rematan 
te todos los gastos de la subasta y 
del otorgamiento de la ercritura, 
así como loa de saca de la primera 
copia.

18. Será de cuenta del arren
datario el pago de las contribucio
nes que graviten sobre la finca du
rante el tiempo dal arriendo.

19. Son asimismo de cuenta del 
arrendatario las obras de limpieza 
y reparación de la Sálina, las cuales 
deberán hacerse con intervención 
de la Hacienda, quedando las obras 
á beneficio de la finca.

20, No soadmitirá postura al
guna á ninguno que sea deudor al 
Tesoro por créditos ó plazos ven
cidos,

21. En el caso de que la Ssliaa 
se vendiese después de arrendada, 
ei ccinprador estará obligado á res
petar el contrato hasta su termi
nación.

212, Eu el caso que el arreada, 
torio no cumpla las obligaciones 
de pago en los términos contrata
dos, quedará sujeto á la acción 
que contra él intente la Adminis- 
traeioc pública, y á satisfacer los 
gastos y perjuicios á que dlero lu
gar, conforme á las disposiciones 1 
de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869.

23, Quedará lembien sojeto el

T á'ÍTeúdaLmóTKH condiciones que 
sobre asía clase de serviciod se ha- 

j líen establecidas por las leyes.: y 
adoptídaa por la costumbre en da 

’ prttviocia, siempre que no so opOu- 

Í gau alas contenidas ea este pliego 
, do condiciono ’.»
J Lo que se anuncia para cono- 
j cimiento de aquellas personas que 
, deseen interesa rae en la mencioiy- 
j da subasta.

Córdoba 1." de Julio do 18714.
—Bel adiez.

Dirección general de Ins
trucción pública.

Negociado de Uoiverstdades. -* 
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en ia Eacult|d 
de Derechj, Sección del civil y oji- 
nónico de las Universidades de 
Oviedo y Valencia, las cátedras|e 
Etemeiitos de Derecho político ív 
administrativo español, ilutadas 
con el sueldo anual de tres inH 
pesetas, las cuales han de pro- 
vaarse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el artiealo¿226de la 
Ley do 9 de Setiembre de 1857. 
Loa ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
reglamento de 29 de Marzo de 
1874, Para ser admitido á la ojio- 
sicion solo se requiere tener el 41- 
tulo de Doctor en la citada F«* 
cuitad y Sección, ó tener apro' 
hados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sQ< 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública antes del4^ 
de Agosto próximo, acompañadas 
de los documentos ó copias auto
rizadas de ellos que acrediten so 
aptitud legal y de un prograiñt^ 
dividido en lecciones de la asigna
tura ó asignaturas que comprenda 
la cátedra vacante, precedido 4®' 
método do enseñanza que crean 
preferible para la asignatura objeto 
de la oposición.

Segon lo dispuesto en el art L 
del expresado Regí amento, cát^ 
anuncio debe publiearse en los «B®' 
ietines oficiales! de las provincias / 
por medio de edictos en todos I*»3 
establecimientos públicos de enes- 
ñanza de la Nacioo, lo cual se ad
vierte para quo las autoridades rS** 
peetivas dispongan que así 83 ver*' 
fique desde luego sin mas aviso q^i^ 
el presente.

Madrid 25 da Junio de 18'H' 
—El Direcotor gaaerai, fictif 
Arnau.

Í
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Numero 2168,

ï Económica de ia provincia tie Córdoba-.
Í^^ c^ptfibuyefltes de esta pruviocia que por haber incurrido ca moroaidad en el pago del primer plazo 

Si-, so.Jcitaroa 3' sa lea ha-coneedido tes sea de abono el importe del recargo en ptgo de sus raso activo 
puesto por ei limo. Sr. Director General de contribuciones en la ôrdeo forim 1*2 do Febrero dirimo.

dbi em brértito de 175’ miho-- 
cupos GOO arrog'o á lo dís-

Pueblos eu 
que cofitribu 

yen.
Feeba de la ins 

fancin.

Nombres de tos contribiiyeules
Importe del 

i apremio.

Pías. Cts.

Í<1. Oel lereí 
plazo del auri 

cipo.

Pías. Cía.

ir
1 Uqufido á 

pagar.

PlÚ. CtsGarcabuey. 
Idem.
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem.
Idem. '
Idem.
I^eui., 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

AJmediniha^ 
Wein. ■
Idem. . 
Idem.
Idem. , 
Idem.
Idem 
Hern. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
idem. 
Idem. 
Jdem. 
Idem. 
J dim. 
Idem, 
idem. 
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
1*1^01. 
Idem, 
idem’ 
idem, 
idem. 
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idem, 
ideal. 
Idem. 
Idem, 
idem.

Matzo 30.

> »

Ou

** ^
M >
• »
» >

» *
>1) 
» *

» >

» *
» »
» »

» . *

» 26

» »
» a
» >
> »
- 27
« »

> »
> a
> »

* *
ku 
» »
> •

« »
» »
■ >
» »
» »
» »
■ >
» »
» 38
> •
» »
» >
* *
» V
» »
> ■
» *
» »

t>. Ildelonso Ramirez.
» Esteban Ramírez.
» José Gftlistflú Vallejo,
» José Benitez Carrillo. '
» Ventura Benítez.
» Francisco Cándido Reyes.

|-» Amonio Ruiz Gavilán,
» José Maria Cecilia.
* José Sánchez Luque.
» Juan Marin Pradós, ■
» Diego Hinojosa Moyano.
» Fríiccisco Montes Rodriguez,
> José Mor tes Piedras,
B José Maria Montes.

"» Maria Antonia Ariza.,
» Pabló Garrillo Muriel.' '
» Vicente Leal Linares, •
» Antonio Hamon de Montea.
• José Alcaide Aguilar,
’ Fiancisco Galisteo. .
• Juan Rafael Ruiz, .
» Nicolás Lozanoy Serrano.
» Pedro Jurado Yéveñés.
» Eusebio Siailia. '
» José Alaria Cecilia
• Cristóbal Lozano.
’ José María Carrillo.

Total, f
•Q. Vicente Malagón,
» Antonio Castillo,
• Juan Torres Guijón.
Sr. Marqués de Villaseca.
Ó. Manuel Cervera Pulido. ' ,
» José Ariza Pabon,
» Mateo Gordo García.
» Jesé Hermenegildo Ortega,
• José Zambra.
»; José Cervera Nieto
» Francisco Navarro Cruz.
» Juliana ilesa Lopez.
* Juan Cano Arcos.
» José Ojeda.
» Antonio Sánchez Gamiz. i
» Francisco Castilla
“ Vle rehíles Fernandez Moya,
» Francitco Nieto Zamera.
» José Córdoba Ruiz,
B Luía Rodriguez,
» José Sánchez Muñoz.
» Pascua Muñoz Gonzalez.
» Miguel Rodriguez
» Vicente Cabello
» Manuel Barea Gano. . -
» Santiago Cano Pulido.
• Juaa Montes Cuenca,
• José xMontfesSánchez.
» Rafael Aguayo.
» Julián Castillo.
» José Maria Moriel.
> Dolores Ruiz Serrano.
• Martin Perez Pareja,
* Vicente Jiménez.
» Tomás Muñoz Gooza'ez.
» Antonio Reina Leiva.
• Fernando Agra.
» Alfonso Uermudez Pacheco.
« Antonio Serrano Leon. •

3 63
4 50

' 11 19
23 07
22 17

4 06
7 27

19 56
3 81
8 50
6 14

ib 47
1 3 54

16 37
3 84
6 66

12 ^8
20 93

4 32
12 47
5 93

160 24
6 93
4 17

11 20
33 *

5 25

2084 23
4 66

35 51
7 12

36 83
7 57
.5 53
5 18
4 30

4Ü 04
9 85
5 03

17 35
6 07
6 78

11 34
23 30
12 42

5 46
5 72
6 72

31 37
7 74

21 68
10 13
5 18

10 75
14 37
5 37
7 40
9 42
4 84
6 07
4 48
8 62

17 20
5 80
6 88

11 27
32 06

18 «6
23 10
56 68

118 60 
111 64
20 30 
36 72 
99 74 
19 58
43 40
31 40
5.3 96 
Í8 50 
83 48 
19 68 
28 42 
06 16

108 04
1 15 34

63 62
'! 30 68 

437 52
35 48 
20 84
56 66 

168 68
28 42

8678 40 
12 56 
97 60
19 70 .

100 34
20 54
15 42
<4 72
P 86 
27 54 
27 26 
13 14 
47 51 
16 44
13 84
31 84 
63 20 
35 40
15 44
15 72
15 72
86 10
20 84
59 22
27 68
14 72
2« 96
39 26
15 « 
20 42
20 26
12 86
16 42
12 24
23 72
46 94 
16 .
18 98
31 12
87 62

15 23
18 60
45 49
95 53‘
89 47 
16 24 
29 43 
80 18
15 77 
34 90 
25 26 
43 49
14 93 
67 11 
15 74 
'22 76

.33 28
87,11
11 02
SI 05
24 75 

277 08
28 56 
16.67
45 46 

135 68
23 (7

6594 17
7 90 

62 09 
12 58
63 51
12 97

9 89
9 54
7 56

17 30
17 41
8 11

30 19
10 37
12 06
SO 50 
39 90 
22 98

9 68
10 .
10 » 
84 73
13 10
37 54
17 55
9 54

18 21
24 89

9 63
12 72
16 84
8 82

10 35
7 76 

15 10
29 74 
10 20
12 10
19 85
55 56

Import 
Idem lo 
idem Io 
Idem lo

Total.
RESUMEN. t c

an los contribuyeotea de Priego, 
s de Fuente Tojar, 
s de Carcabuey, 
a de Almedinilla.

446 41

4604 22
133 72

2084 23
446 41

1224 88^

13027 94
373 56

8678 40
1224 58

778 17~

8483 72
239 84

6594 17
778 17

doth 23 de Junio de 1874.- fiafael Padilla y Parejo^*^**^* 7268 58 23304 48 16035 90
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UOÎàSllOW
Núm. 2191, 

Alcaldía constitucional de
Cañete de las Torres.

Til " '

Don Juan de Dios Manrique y 
Huertas, Alcalde coustitucional 
de esta villa.

Hago saber: queen el espediente 
que estoyinetruyendo coa motivo 
del ballaigo de una yegua, pelo 
oaateño, bebe en blanco con el su
perior, lucera, armiñada tic una 
mnuo y los píes, deaealza y herrada 
con el que se figura (t) que apare* 
ció'én el cortijo de Cansavacas, de 
este término, el dia primero de Ma
yo último, cuya cabaüeria reco
gió y presentó á mi autoridad Luis 
Diaz Amaro, la cual por órdeu del 
Sr. Gobernador de la provincia he 
Yaandado sacar à pública licitación 
por el término de ocho dias, y cuyo 
remate tendrá lugar eu estas Casas 
Capitulares el dia cinco de Julio 
próximo, hora de las doce de la ma- 
ñaua,

Y para que llegue á conoci
miento de las personas que quieran 
interesarse en la subasta, se fija el 
presente en Cañete de les Torres á 
veinte y cuatro de Julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.-Juan 
de Dios Manrique.- Por mandado 
de dicho Sr., Gregorio Ubeda.

J
Núm, 2198.

Juzgado de pein era ins
tancia de Bujalance.

£0 nombre del Presidente del po
der ejecutivo de la República, 
por la que administra justicia 
Don Antonio Martinez Aranda, 
Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud de la presente re
quisitoria, tos Señores Jueces de 
primera instancia y demás auto- 
ridaden é individuos de la policía 
jadiciat de esta ‘provincia, se ser
virán practicar las mas actives y 
eficaces diligencias para la busca 
de los tres hombres desconocidos 
cuyas señas ai final se espresan, 
que en la noche del veinte y uno 
del Corriente robaron las cinco ca* 
ballerias cu as señas también se 
espresan, del cortijo de Miguel Do
mingo, propias . de D. José María de 
Coca, de estos vecinos, y caso de ser 
habidos aquello# y catas, loa re
mitirán á disposición de este Juz
gado con las seguridades conve 
nientes.

Dedo en Bujalance á veinte y 
cinco de juoio de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Antonio Mar
tinez,—Por mandado de dicho se
ñor, Francisco Aguado.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra, con seis 

años, careta, preñada, con siete 
cuartas y cuatro dedos de alzada, 
herrada con el siguiente F.

\ Otra yegua no gra con uo po~ 
queño lucero, 'de diez años, con 

I siete cuartas y tres dedos, herrada, 
1 Otra yegua alazana, ce reta, 
' doce años, con menos de siete 

cuartas, con un empeine en cada 
1 una de sos orejaB y una señal ó 
1 bulto deí tamaño de un huevo en 
! los hijares de recultas de una cor- 
j nada de un buey, herrad .
j Un mulo de ocho años, negro 

mohíno, de regular alzada, con el 
casco de un brazo abultado de re
sultas de una fuerte contusion y de 
coya estremidad se resiente, her
rado,

Y otro mulo algo mas pequeño, 
lucero y castaño oscuro, algo bra
gado, con dos hierros de una mis
ma forma, uño grande en el cuello 

I' y otro chico en la cadera.
Señas do los ladrones.

Dos jóvenes de veintey cnatro 
j á veinte y cinco años, delgados, 
■ de buena estatura, sin patillas ni 

bigotes, bien vestidos, montados en 
una yegua colina y un caballo co
lorado, con chaqueta, pantaíoa y 
faja negra el uno; y sombrero de 

, aecha ala oiaro, con manta de 
! muestra en la montura, y otro de 
! mas edad, grueso, mooiado en un 
1 mulo.

Ntm. n.
i Juzgado de primera Ínstan- 
' cia de Cabra.

Don Joan Maoucl Dominguez, 
Juez de primera instancia de 

; este pérfido.
i Por el presente se cita, llama y 
i emplaza á Ildefonso de Navas Bae- 
1 aa, vecino de Nueva Cartella, cuyo 
I paradero se ignora, para que en el 
i término de nueve dius «oruparezca 
* en este Juzgado para prestar cier- 
1 ta declaración en causa que se 
' sigue sobre hurto de cuatro caba' 

Herias mayoree de la propiedad de 
0. Vicente de Priego, vecino de 
Doña Mencia, pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio que hay# iu- 

I gar. Cabra veinte de Junio de mil 
í ochocientos setenta y cuatro.— 
j Juan Manuel Domínguez.—El 
i actuario, José María Nogués.

ANUiNCl >S.

j Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 

' de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 

¡ y Letrados 18.

i Pliegos-estados para 
¡ la formación del padrón 
; por los Ayuntamientos, 
' en vista de las hojas es- 
1 tendidas por los vecinos

con arreglo al rcglaiaeu- 
to de G de Mayo de l '+7i. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del > 
«diario de Córdoba,» 1 
hetrados iS y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nthu, 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estubleci* 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el (¡uc 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 08.

Â los maestros.

^ . Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

Novelas completas por cua
tro reales.

«Los luccojíarios dd Alba • 
novela histórica por D. Aotooíp 
de Seu Martin,

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

cLos Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por Ü, Manuel Fer- 
naodez y Qonzalex.

«Pompeya la ciudad deaonterra- 
da,> novela histórica por D. Anto
nio de Sau Martin.

«La Espuela,» Episodio psico
lógico-nove leseó oacrita por Jacinto 
Labaila,

• ♦Palo-ña V 4,'ofi i.» n )■/. 11 cí* 
crit# por L.,García del Real.

• La Atalá y el René,» por «1 
Vizconde de Clisteaobriin 1, eu- 
cuadémad# en holandesa.

24 los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amtlla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresoi para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liquí* 
paciones, cuentas men* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase dd 
impresos para los esta* 
bkeimientos de BencÜ* 
cencía, '^c hallan de ren* 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diarto de Cór
doba, » San Fernando 51 
y Letrados 71.

HIERRO QUEVENNE
Jjireiadp yi>r k .4 ca Jimia J. iledhita it /'iint> 

Áutoñiado par Cireular tipiñal dtl Mnútr^- 
£1 niERRO QIK\'F.?*?KK ti nujlkl CE W;'**^ 

los cuso, en que los fercogí00»> etiin inJiiuid»* ' 
no conegrecé Ju dniiaduco; es le prepurecu* 
ferruginosa mis seine, uijs i( red .ble j me) «“'' 
númici; basta eau frecu eu tie un Íreieo piu i**'
car uui cl or dsi.

• Le ei|ie;ieacii me ha denttnttede que DÎltÎ**"*
■ j^repil ración Cerruginuse es uejar tolcrede 
. al liiERna QUE! EN\E. liD lelir de iM Wton** 
t de tel désie muj uiodecdei. . ,.

Búccuamit, eleuark di îterep^^iiM. *• j
SI liiteeo Qce.» es si s. read, ee feues, de

10. CESTIO. IM leadtdM 
'1« rM** 
i«,f,f«*

Depdiilo geucrel en ceu de tailla U*-*'*t^ 
14, rue des Beiui-irU. an Péri», y ta 
rermecita.—Klfieet al StUo C^vewiiM, ] la
d. Fibrita arriba ieditaJa. ^

Depósito general en España: C» ^^ 
pailla Ibero, universal, Pfec’^^^^’gj 
dupfioedo, principal, Madrid. 
Córdoba L. de Cañas, Concepdoo 
—D. de Raya, V. de Avilés, Roa* 
guez y Martin,

ImprenU, iibr ría y litogr*^®*
DIARIO DS CORDOBA
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